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I. INTRODUCCION 
 
 

01 OBJETIVO 
 
El presente documento tiene por objeto determinar los parámetros constructivos, sistemas de cuantificación y pago a los 
que se debe sujetar el constructor, el interventor y en general todas aquellas personas que tengan injerencia directa en la  
construcción y en el control de los diferentes proyectos de construcción desarrollados por la SecretarÍa de Integracion 
Social, de tal forma que se unifiquen los criterios de los procesos constructivos y se garantice la óptima calidad de los 
resultados. 
 
Estas especificaciones se complementan con las Especificaciones Técnicas Generales que se relacionan más adelante y 
con la normatividad establecida por la Alcaldía Mayor de Bogotá para la seguridad industrial y el impacto ambiental. 
 
Este documento igualmente se complementa con las Especificaciones Técnicas Particulares de cada uno de los Estudios 
Técnicos elaborados para este proyecto como son: el estudio de suelos y geotecnia y los diseños estructural, hidraulico, 
sanitario, red contra incendio, eléctrico, de comunicaciones, de voz y datos, instalaciones mecánicas, etc. todos los cuales 
son de obligatorio cumplimiento  
 
 

02 DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA 
 
Las presentes especificaciones contienen el alcance para la ejecución de las obras de construcción del Centro Crecer 
Campo Alegre, ubicado en la  Carrera 88 No.66 A - 36 Sur, en la localidad de Kennedy, de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
El proyecto arquitectónico comprende la construcción de 5 edificios de un piso y un edificio de dos pisos, con un área total 
construida de 1663.16 m2 aproximadamente, destinados a áreas administrativas, aulas, ludoteca, comedor, portería, 
cocinaA, lavado, estimulación fisica y servicios, y la construcción de las obras exteriores complementarias consistentes en 
un patio, cancha múltiple, plazoleta de acceso, andenes, etc. 
 
Los edificios estarán conformados estructuralmente por un sistema aporticado en concreto reforzado a la vista, con luces 
máximas entre columnas no mayores a 8 m, la cimentación estará conformada por pilotes y dados de cimentación, la placa 
del primer piso será aérea. 
 
Los muros interiores y de fachada serán una combinación de muros en ladrillo de concreto y muros en bloque de arcilla 
pañetados y pintados, ventaneria y puertas en aluminio y vidrio laminado. La cubierta será plana, con acabado en decks de 
concreto y cubierta verde.  Los pisos de los diferentes espacios iran en concreto, cerámica, vinilo, pvc y caucho. 
 
El sistema constructivo contará con sus respectivas instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, red contra incendio, gas equipo 
de manejo de aguas, extracción mecánica, sistema de seguridad y control cableado estructurado, baterías de baños, 
equipos de dotación básica, etc. 
 
 
 

03 PLANOS Y ESPECIFICACIONES 
 
Las especificaciones, los planos, las muestras físicas y los anexos que se entregan se complementan entre sí y tienen por 
objeto explicar las condiciones y características constructivas relacionadas con el empleo de los materiales, en la forma que 
figura en los planos. Cualquier detalle que se haya omitido en planos, especificaciones, anexos o en todos estos, y que 
deba tomar parte en la construcción, no exime al contratista de su ejecución, ni podrá tomarse como base para 
reclamaciones posteriores, por lo tanto queda obligado a cumplir con todo ello..  Hacen parte integral de este documento los 
planos que se referencian en el listado de planos de los proyectos técnicos y arquitectónicos. 
 
El contratista se ceñirá en un todo de acuerdo con los planos, cualquier detalle que se muestre en estos y que no figure en 
las especificaciones o que se encuentre en éstas pero no aparezcan en los planos tendrá tanta validez como si se 
presentara en ambos Documentos. Prevalecen en todo momento las especificaciones indicadas en los planos y las 
relacionadas en el presente documento, a menos que los estudios técnicos (suelos, hidráulicos, eléctricos, etc.) indiquen 
condiciones especiales,  si existe una incongruencia se le deberá consultar al arquitecto diseñador. 
 
El constructor deberá revisar de manera paralela las especificaciones contenidas en este documento como las contenidas 
en los planos arquitectónicos, las dos son validas para definir y especificar el proyecto. 
 
 
 
En caso de presentarse inconsistencias entre las especificaciones relacionadas en el presente documento y las indicadas 
en los planos arquitectónicos, estudios técnicos (suelos, hidráulicos, eléctricos, etc.) e ítems del presupuesto, tendrá 
prioridad  lo indicado en los planos arquitectónicos. 
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Donde se especifique un material o producto por su muestra física, debe entenderse que se trata de una orientación al 
contratista para adquirir la referencia de la misma calidad, en ningún momento se podrá reemplazar por un producto o 
material similar, sin aprobación del arquitecto diseñador. 
 
El constructor presentara a la interventoria y a la dirección arquitectónica, planos de formaletas y descripción de los 
procedimientos para la fundida y el desencofre de los elementos en concreto a la vista. 
 
Se deben presentar muestras físicas de todos los materiales a emplear y muestras a escala 1:1 de todos los elementos de 
carpinterías a instalar, para aprobación de la dirección arquitectónica, asi : 
 
El constructor presentara a la interventoria y a la dirección arquitectónica, planos de taller para la elaboración y construcción 
de la carpintería metálica. 
 
El constructor presentara a la interventoria y a la dirección arquitectónica, muestras de los colores para la carpintería 
metálica. 
 
El constructor presentara a la interventoria y a la dirección arquitectónica, planos de taller para la elaboración y construcción 
de los elementos prefabricados en obra. 
 
El constructor presentara a la interventoria y a la dirección arquitectónica, 3 muestras físicas de los elementos constructivos 
a la vista (pisos, lámparas, tomas eléctricas, aparatos sanitarios, accesorios sanitarios, incrustaciones sanitarias y 
cerraduras), con el objeto de que la dirección arquitectónica de el visto bueno y aprobación para su instalación en obra. 
 
 
No existen otras especificaciones de construcción, sino las que están contenidos en los planos firmados por el arquitecto 
diseñador y la interventoria de diseño, y que son de conocimiento del constructor y como tales son aceptados. 
 
Es responsabilidad del contratista familiarizarse con los planos a fin de poder coordinar directamente la ejecución de las 
redes eléctricas, acueducto, alcantarillado, gas, teléfonos, etc. para evitar interferencias entre sí. 
 
Cualquier cambio o adición que se proponga deberá ser consultado por escrito a la interventoría y a la Dirección 
Arquitectónica y al coordinador del proyecto, éstos a su vez recomendarán a la Secretaria de Integracion Social y no podrá 
ejecutarse sin previa autorización escrita por esta. En caso contrario cualquier trabajo ejecutado será por cuenta y riesgo del 
contratista. 
 
Los planos eléctricos e hidráulicos son indicativos en cuanto se refiere a la localización de tuberías y ductos; por lo tanto, el 
contratista podrá hacer cambios menores en las rutas de tubería y ductos para ajustarlas a las condiciones arquitectónicas 
del colegio. Estos cambios serán previamente consultados con la interventoría y con la dirección arquitectónica. 
 
El contratista mantendrá al día juegos de planos arquitectónicos, eléctricos e hidráulicos, los cuales se utilizarán únicamente 
para indicar las modificaciones hechas en obra. Al terminar la obra éstos juegos de planos deberán ser entregados a la 
Secretaria de Integracion Social a fin de servir de guía para actualizar los planos originales de acuerdo con lo ejecutado en 
la obra. 
 
Se supone que las cotas y dimensiones en planos coinciden, pero será obligación del contratista verificar los planos antes 
de iniciar los trabajos y cualquier discrepancia debe ser aclarada pronta y oportunamente con la interventoría en 
coordinación con la dirección arquitectónica y el supervisor del proyecto, pues en caso contrario al presentarse la necesidad 
de hacer correcciones después de ejecutadas las obras, será responsabilidad del contratista. En general, tienen prioridad 
los planos y detalles arquitectónicos. 
 
 
 

04 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 
 
Sin perjuicio de lo establecido en los apéndices del contrato de construcción, el Contratista deberá cumplir con lo 
establecido en las normas, códigos y/o reglamentos de diseño y construcción locales, nacionales e internacionales 
aplicables a todos y cada uno de los materiales, actividades y procesos por desarrollar dentro del objeto del  contrato de 
construcción. 
 
A continuación se relacionan las principales normas técnicas que debe cumplir el Contratista en desarrollo del contrato de 
construcción: 
 
 
 
Estructuras 
 

 Código colombiano de construcciones sismo resistentes. Norma sismo resistente NSR210 

 Codigo de soldadura para estructuras metálicas, de la sociedad americana de soldadura, AWS D.1.1 
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Concretos 
 

 American Standards for Testing and Materials - ASTM 

 American Concrete Institute - ACI 

 Publicaciones técnicas del instituto colombiano de productores de cemento - ICPC,  versiones 2001 

 Publicaciones técnicas de la portland cement association – PCA 
 
 
Redes de Servicio Público -  Hidráulica y Sanitaria 
 

 Normas y especificaciones técnicas SISTEC emitidas por la Empresa de Acueducto Y Alcantarillado de Bogotá - 
EAAB 

 
 
Redes Eléctricas y de Iluminación  
 

 Normas y especificaciones técnicas emitidas por  CONDENSA  
 
 
Redes de Comunicación Voz y Datos 
 

 Normas y especificaciones técnicas emitidas por las Empresas de Telefonos de Bogotá - ETB  Normas y 
especificaciones técnicas emitidas por el ministerio TIR  

 
 
Redes de Gas 

 Normas y especificaciones técnicas emitidas por Ecogas 

 Norma NTC 2505 – Gasoductos, instalaciones para suministro de gas en edificaciones residenciales y 
comerciales, en los casos que sean pertinentes. 

 
 
Vías y Espacio Público 
 

 Cartilla del espacio público y mobiliario urbano de Bogotá emitido por el instituto de desarrollo urbano IDU. 

 Especificaciones generales de construcción de carreteras adoptadas por el Instituto Nacional De Vías mediante 
resolución no. 8068 del 19 de diciembre de 1996 y resolución no. 005866 de noviembre 12 de 1998; adoptadas 
por el ministerio de transporte mediante resolución no. 2073 del 23 de abril de 1997, actualizadas mediante 
resolución invías no. 002662 del 27 de junio de 2002. 

 Normas tecnicas colombianas - NTC 

 Manual de diseño geométrico para carreteras, INVÍAS, 1.998 

 Normas de ensayo de materiales para carreteras – INVIAS, Resolución No. 8067 del 19 de Diciembre de 1996, 
actualizadas mediante Resolución 002661 del 27 de junio de 2002 

 Publicaciones técnicas de la American Association Of State Highway And Transportation Officials - Aashto 

 Metodología del cuerpo de ingenieros del ejército de los estados unidos, para la auscultación de pavimentos – 
PCI (Pavement Condition Index) 

 Guía metodológica para el diseño de rehabilitación de pavimentos asfálticos – INVÍAS, 2002 

 Manual sobre dispositivos para la regulación del tránsito en calles y carreteras. INVÍAS, Resolución 5866 de 1998.  
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1. LINEAMIENTOS GENERALES 
 
 

1.1 ALCANCE 
 
Los lineamientos generales tienen por objeto describir todos los aspectos que paralelamente con las especificaciones 
técnicas particulares, se deben desarrollar para lograr la calidad exigida por la Secretaria de Integracion Social.  
 
Por lo tanto, los lineamientos generales hacen parte integral del manual de especificaciones y su cumplimento son de 
carácter obligatorio. 
 
 

1.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Será obligación primordial del contratista ejecutar los trabajos estrictamente contratados de acuerdo con los planos, anexos 
y especificaciones aprobados y deberá presentar muestras de los materiales a utilizar a la interventoría para su aceptación, 
los cuales serán totalmente nuevos, de la mejor marca y que cumplan con los requisitos y especificaciones requeridas. 
 
En ningún caso se aceptará reclamos por desconocimiento de alguno de estos parámetros. 
 
 

1.3 NORMATIVIDAD 
 
Todas las especificaciones, al igual que la normatividad técnica constructiva nacional e internacional, si no se contradicen, 
serán exigidas por la Secretaria de Integracion Social. 
 
En el caso de que haya contradicción entre la norma internacional con la norma nacional, primará la norma nacional. 
 
En el caso de que haya contradicción entre la norma nacional y la especificación general o particular, primará la norma 
nacional. 
 
En el caso de que haya contradicción entre la especificación general con la especificación particular, primarán los aspectos 
señalados en la especificación particular, si ésta no va en detrimento de los parámetros técnicos señalados en la 
especificación general. 
 
El interventor será la primera persona que dirimirá cualquier inconsistencia, si él no pudiere solucionarlas, recurrirá al 
funcionario de la Secretaria de Integracion Social encargado de la coordinación de la obra, el cual determinará los 
parámetros que se deben seguir.  
 
 

1.4 MANEJO AMBIENTAL 
 
Todos los procesos constructivos o actividades que influyen de alguna manera sobre el medio ambiente se enmarcarán 
dentro de las leyes vigentes para este manejo, con el objeto de minimizar el impacto producido sobre la naturaleza, la salud 
de las personas, los animales, los vegetales y su correlación, de tal forma que se oriente todo el proceso a la protección, la 
conservación y el mejoramiento del entorno humano y biológico, tanto en las áreas objeto del contrato como de las zonas 
adyacentes al mismo. 
 
 

1.5 SEGURIDAD INDUSTRIAL 
 
El contratista acatará las disposiciones legales vigentes relacionadas con la seguridad del personal que labora en las obras 
y del publico que directa o indirectamente pueda afectarse por la ejecución de las mismas, acatando la resolución 02413 del 
22 de mayo de 1979 del Ministerio del trabajo y seguridad social, por el cual se dicta el reglamento de higiene y  seguridad 
para la industria de la construcción. 
 
 

1.6 REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
El contratista estará obligado de afiliar a cada uno de sus trabajadores, tanto directos como indirectos (por subcontratos que 
haya celebrado con otras personas) al sistema general de seguridad social en salud, al sistema general de riesgos 
profesionales según la ley 50 de 1993 y al sistema general de pensiones según la ley 100 de 1993, afiliación que debe 
realizarse a una EPS (entidad promotora de salud) y a un Fondo de Pensiones debidamente autorizados por el gobierno de 
Colombiano. 
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El contratista hará los aportes necesarios a estas entidades para que dicha afiliación este vigente durante todo el tiempo de 
ejecución de la obra. Sin las afiliaciones anteriores, ningún trabajador puede ingresar a la obra y mes a mes la interventoría 
llevará un control de planillas de pago. 
 
 

1.7 MATERIALES, PRODUCTOS y MUESTRAS 
 
Donde se especifique un material o producto de fabrica por su nombre particular, debe entenderse siempre que se trata de 
una orientación al contratista para adquirir la referencia de la calidad deseada, en ningún momento se pretende limitar el 
contrato a la marca o marcas nombradas; por lo tanto podrá ser un producto o material similar, de igual calidad aprobado 
por el interventor y la dirección arquitectónica. Se deben presentar muestras de todos los materiales a emplear y de las 
carpinterías a instalar para aprobación de la dirección arquitectónica. 
 
Se deben presentar muestras físicas de todos los materiales a emplear y muestras a escala 1:1 de todos los elementos de 
carpinterías a instalar, para aprobación de la dirección arquitectónica. 
 
 

1.8 MEDIDA, CUANTIFICACION Y PAGO 
 
El interventor medirá físicamente en obra y en presencia del contratista todas las labores realmente ejecutadas, siempre y 
cuando el interventor las haya recibido a total satisfacción, es decir que cumpla con cada una de las características que se 
señalan en las especificaciones generales, particulares, planos, detalles y normatividad, además de las directrices que se 
enmarcan en el contrato. 
 
El proceso de cuantificación para pagos de mano de obra y subcontratos también se podrá hacer sobre planos. 
 
El uso de la unidad será de carácter obligatorio en todos los procesos de cuantificación, presupuesto, contratación y 
liquidación. 
 
 

1.9 PLANOS RECORD, MANUALES, BITACORA DE OBRA 
 
El contratista mantendrá al día juegos de planos arquitectónicos, eléctricos, hidráulicos, sanitarios, etc. con las 
modificaciones hechas en obra. Una juegos de estos planos estará disponible en la oficina de la interventoría. 
 
Al final de la obra el contratista tendrá la obligación de suministrar a la Secretaria de Integracion Social los planos récord, 
manuales  y la bitácora de obra,  de las labores realmente ejecutadas, indicando los cambios sobre el diseño inicial o 
anotaciones constructivas previa aprobación del interventor y la dirección arquitectónica. Estos Documentos se entregarán 
en original y copia (en lo posible magnética) a la dependencia competente.  
 
Sin este requisito no se firmará el Acta Final de Recibo de Obra a Satisfacción. 
 
El valor de esta actividad será asumido por el constructor dentro de sus costos administrativos.  
 
 

1.10 PERSONAL DE OBRA 
 
El personal que se emplee para la ejecución de los diferentes trabajos debe ser responsable, idóneo, poseer la suficiente 
práctica y los conocimientos para que sus trabajos sean aceptados por la interventoría. El contratista se responsabiliza por 
cualquier obra mal ejecutada o que se construya en contra de las normas de estabilidad y calidad. Esto quiere decir que las 
demoliciones, reparaciones y/o reconstrucciones de obras mal ejecutadas, serán pagadas por cuenta del contratista. 
 
 

1.11 SUBCONTRATISTAS 
 
Los subcontratistas que se empleen para la ejecución de los diferentes trabajos debe ser responsable, idóneo, poseer la 
suficiente experiencia y los conocimientos para que sus trabajos sean aceptados por la interventoría. El contratista se 
responsabilizará por cualquier obra mal ejecutada por el subcontratista o que construya en contra de las normas de 
estabilidad y calidad.  
 
El cumplimiento de las especificaciones generales y particulares se extiende a los subcontratistas, por lo tanto deberán 
quedar estipuladas en las cláusulas de los subcontratos. 
 

2.  ACTIVIDADES PREVIAS 
 
 

2.1 INICIACION 
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El Contratista, el Interventor y si es necesario un funcionario de la Secretaria de Integracion Social, deberán levantar un acta 
de vecindades antes de la iniciación de la obra, en la cual se hará  una inspección ocular, registrando  con fotos o 
audiovisuales las estructuras vecinas y estado actual del área a intervenir. Según se indica en el manual de la Interventoría. 
 
 

2.2 VALLA DE IDENTIFICACION 
 
Alcance 
El Contratista deberá suministrar e instalar una valla provisional,  respetando el diseño que se apruebe y en el sitio 
previamente determinado por la Interventoría. 
 
Especificación 
 
Tipo de Material 

 Para el cuerpo de la valla se  utilizará lámina galvanizada con bordes doblados y soldados o remachados en sus 
aristas de tal forma que se garantice la estabilidad y durabilidad de la valla en el transcurso de la obra. 
 

Sistema de Apoyo 

 El izaje de la valla se hará utilizando los sistemas de fijación determinados en los planos o según lo autorice la 
Interventoría. Nunca se fijará en los postes de alumbrado público o en los muros de las culatas de las 
construcciones vecinas. 
 

Acabado 

 Todas las superficies metálicas serán preparadas  con un imprimante de tal forma que permita la adherencia 
necesaria entre el esmalte y el elemento metálico. Las vallas deben ejecutarse en policromía incluyendo los 
logotipos de la Secretaría de Educación Distrital que en ella aparezcan  
 

 Por último se pintará con una base de fondo en esmalte tipo 1 para uso exterior con los colores determinados en 
el diseño, una vez se haya fondeado y el esmalte haya secado, se procederá a la escritura con esmalte tipo 1 
para uso exterior del color indicado en el diseño y con la leyenda exigida por la Secretaria de Integracion Social 
 

Normatividad 

 La instalación de la valla cumplirá con las normas del plan de manejo ambiental y las disposiciones vigentes. 
 

Pago 

 La unidad de medida y pago para el suministro, construcción e instalación de este elemento, será las indicadas en 
la especificación particular 1.1.5 del presente documento. 

 
 
 

2.3 CAMPAMENTO 
 
Alcance 
El Contratista levantará en el sitio de la obra una caseta o construcción provisional, que reúna los requisitos de higiene, 
comodidad, ventilación y ofrezca protección, seguridad y estabilidad. 
 
Estas obras provisionales estarán previstas de seis sitios muy bien definidos: 

 

 Zona de oficina. 

 Zona para personal. 

 Zona de almacén. 

 Zona de patio. 

 Zona  de patios para el almacenamiento de combustibles. 

 Casino. 

 Las oficinas se utilizarán primordialmente para la Dirección e Interventoría. 

 La zona para personal será el sitio en el cual los obreros puedan cambiarse y en el cual puedan refugiarse de los 
cambios atmosféricos. 

 El almacén será el sitio destinado al resguardo de equipos y materiales delicados. 

 El sitio de patios estará destinado al almacenamiento de materiales de cantera, ladrillos etc. 

 El almacenamiento de combustibles  se hará en un sitio predestinado para tal fin, muy aparte del patio, el 
almacén, las oficinas o los sitios para el resguardo del personal. 

 Por último se construirá un casino si se hace necesario. 
 
 
Especificaciones 
El tamaño y materiales con que se construya el campamento, centros de almacenamiento y casino serán de libre elección 
del Contratista. 
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En ningún momento se permitirá la ocupación del espacio público para la construcción de estas estructuras o el 
almacenamiento de materiales. 
 
El Contratista de común acuerdo con el Interventor  podrá crear un solo campamento, centros de almacenamiento y casino, 
en el caso de parques que se encuentren muy sectorizados, siempre y cuando esto no interfiera con el desarrollo correcto 
de las labores, suministro de materiales, equipos y herramientas.  
 
La localización de estas estructuras estará autorizada por el Interventor y deberá instalarse en zonas donde no interfieran 
con el desarrollo normal del proceso constructivo. 
 
Podrá emplear construcciones que se adapten cabalmente para este menester, pero no se utilizarán los coliseos, ni ningún 
escenario o área que afecte las actividades deportivas según el criterio del Interventor. 
 
Estas estructuras temporales se ubicarán en sitios de fácil drenaje con aprobación de la Interventoría, donde no ofrezcan 
peligros de contaminación con aguas negras, letrinas y demás desechos. Cuando ello no sea posible se construirá un pozo 
séptico adecuado, cuyo diseño será sometido a la aprobación de la Interventoría y que cumplan con lo exigido por el DAMA. 
 
Todas estas estructuras, campamento, oficinas, almacén, patio de combustibles, deberán quedar debidamente cubiertas. 
Una vez terminada la obra, el campamento, las oficinas, la zona para el resguardo del personal, el almacén, las estructuras 
hechas para encerrar y cubrir los patios y el casino se demolerán para restaurar las condiciones que existían  antes de 
iniciar las construcciones o las que exija el diseño arquitectónico de la obra. 
 
No se permitirá que queden servidumbre de tal forma todas las estructuras deberán ser demolidas incluso las casetas o 
casinos. 
 
 
Pago 
La unidad de medida y pago para el suministro, construcción e instalación del campamento, será las indicadas en la 
especificación particular 1.1.1 del presente documento. 
 
 

2.4 CELADURIA 
 
Alcance 
El Contratista proveerá la vigilancia del campamento, oficinas, almacén, casino, patio para el almacenamiento de 
combustibles, patio para el almacenamiento de agregados, de las obras por él construidas y en general para todos los 
elementos  que estén dentro de la obra y que han sido inventariados al inicio de la obra, los cuales quedarán a cargo del 
Contratista y  bajo su responsabilidad.  
 
Todos los elementos inventariados serán entregados por el Contratista  al Interventor al final de la obra, en las mismas 
condiciones en las que las recibió y deberá responder a su costo por los daños o pérdidas que dichos elementos presenten. 
 
La Secretaria de Educación no responderá por ningún elemento que haya sido robado o dañado y no aceptará ningún 
reclamo por este concepto. 
 
Pago 
El costo de esta actividad deberá ser contemplado por el Contratista dentro de sus gastos administrativos. 
 
 
 

2.5 SERVICIOS PUBLICOS PROVISIONALES 
 
Alcance 
El Contratista gestionará ante las entidades competentes los permisos y la legalización de las instalaciones provisionales de 
servicios públicos siendo el responsable por el mantenimiento, la ampliación, y los pagos  que se generen por la anterior. 
 
Se deberán tener en cuenta los siguientes parámetros: 
 
El Contratista para solicitar las provisionales de obra ante las empresas prestadoras de servicio deberá solicitar previamente 
la autorización de la Alcaldía Mayor, informando la capacidad necesaria y el tiempo para adelantar los trabajos. 
 
Los costos ocasionados por las provisionales de obra serán pagados al Contratista. 
 
La Secretaria de Educación no efectuará el pago de la totalidad del contrato hasta tanto el Contratista no presente los 
respectivos paz y salvos  de las empresas prestadoras de servicios públicos y la constancia de suspensión de la provisional 
de obra para el parque objeto del contrato. 
 
Toda conexión fraudulenta (no aprobada por las empresas de servicios públicos) será responsabilidad del Contratista, el 
cual pagará las multas generadas por esta.  
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Pago 
La unidad de medida y pago para la construcción e instalación de estos servicios, será las indicadas en la especificaciones 
particulares 1.2.1, 1.2.2 y 1.2.3  del presente documento. 
 
 

2.6 CERRAMIETO PROVISIONAL DE OBRA 
 
Alcance 
La zona a intervenir deberá aislarse completamente, por lo que el Contratista construirá un cerramiento provisional de 
acuerdo con el diseño que se apruebe. 
 
Durante la ejecución de la obra el Contratista deberá estará pendiente del mantenimiento y reparación del cerramiento, de 
tal forma que siempre se conserve en óptimas condiciones.   
 
Generalidades 
La localización del cerramiento será la indicada en planos o en su defecto la autorizada por el Interventor. 
 
Dicho cerramiento tendrá un solo acceso, salvo en aquellos casos en que el Interventor autorice accesos adicionales 
(siempre y cuando no interfiera con el desarrollo de las actividades constructivas o del funcionamiento normal del parque en 
las zonas que no serán intervenidas), de doble batiente por donde ingresará la maquinaria, los vehículos y el personal. El 
tamaño de dicha puerta será determinado por el Interventor teniendo en cuenta la maniobrabilidad, necesidades y 
requerimientos de la obra. 
 
El cerramiento se construirá de acuerdo con lo mostrado en los planos y detalles. Seguirá el perfil del terreno. Cuando el 
cerramiento cruce zanjas u otras depresiones súbitas y angostas se colocarán postes de mayor longitud con alambre de 
púas adicional en la parte inferior del cerramiento. 
 
Materiales 
El cerramiento tendrá una altura de 2.0 m y estará cubierto en toda su altura con una tela o lona plástica debidamente 
ajustada y anclada a postes verticales de madera o metálicos. 
 
El sistema para que se logre este propósito será de libre elección del Contratista el cual deberá garantizar la estabilidad del 
cerramiento durante el transcurso de la obra.  
 
Pago 
La unidad de medida y pago para el suministro, construcción e instalación del cerramiento, será la indicada en la 
especificación particular 1.1.3  del presente documento. 
 
 

2.7 DEMARCACION PROVISIONAL DEL SITIO DE TRABAJO 
 
Alcance 
El Contratista acatando las instrucciones de la Interventoría hará la demarcación provisional en los sitios de peligro. 
 
Especificación 
La demarcación se hará con tres hilos de cinta plástica autorizada por la Interventoría  que deberá ser reflectiva para que 
permita su fácil apreciación durante la noche y que cumpla con las normas de seguridad industrial.  
 
Estará apoyada sobre elementos provisionales clavados al piso o con base de concreto que permitan su reutilización 
 
Cualquier accidente que ocurra dentro de la obra será de absoluta responsabilidad del Contratista el cual deberá asumir 
todos los costos  generados por este. 
 
Pago 
El costo de esta actividad deberá ser contemplado por el Contratista dentro de sus gastos administrativos. 
 
 

2.8 ASEO DE VIAS Y OBRA 
 
Alcance 
Todos los ítems sin excepción incluyen dentro de sus precios unitarios el costo de la limpieza, cargue y retiro de los 
materiales producto de las labores constructivas. Este material será llevado por el Contratista a una escombrera autorizado 
por las autoridades respectivas,  donde no afecte los intereses de la Secretaria de Integracion Social, de terceros, o del 
medio ambiente. Este botadero quedará dentro del perímetro del municipio y no se aceptarán reclamos por sobre acarreos  
 
Además se harán las reparaciones de fallas, rayaduras, despegues y todas los demás defectos que se observen para una 
correcta entrega de la obra, sin que tales reparaciones o arreglos constituyan costo adicional para la obra y que son 
obligación del Contratista, reparaciones que se acogerán a las ordenes del Interventor. 
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El Contratista proveerá el personal y equipos suficientes para retirar, permanentemente, de las calles y andenes vecinos a 
la obra los materiales regados por las volquetas, durante el tiempo que duren las obras correspondientes. 
 
El aseo general de la obra, disposición temporal de escombros, acopio ordenado de materiales, y proceso constructivo 
ordenado es de total responsabilidad del Contratista, la Interventoría velará por que así se cumpla, de lo contrario podrá 
ordenar a terceros la ejecución de estas labores cuyos costos serán a cargo del Contratista. 
 
Pago 
El costo de esta actividad deberá ser contemplado por el Contratista dentro de sus gastos administrativos. 
 


